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«Fertilizantes Biológicos de Granada. S. A.).
Javier Cayuda Garda
Francisco Callejo Alvarcz
«Gonzalo Ríos, S. L.»
Diego Cayón del Olmo
«Estampaciones Cántabras, S. A.»
«Daspan, S. A.)
Jacinto Herrero Torices
«Forncumar, S. A.»
S. A. T. N-5278 PAS .
«Angel Viadero, S. A.»
Maria Rosa Romanillo Cunas.
Armindo Alejandro VáZqUCl Ruiz
«Conservas Portales, S. A.»
«Imperpan, S. A.»
<dmec, S. A.»
<<indueasti, S. A. L»
«Talleres Martincz, S. A.»
«Nutribón, S. A.»
Juan José Garda Morales
«Prcrreducidos Intcgradt'tS dd Suro\.'Slc dI,.'

España, S. A.» (PRESUR)
FranciscoCoUadoGonzah:z y Maria Angeles

Sánchcz Acero
«Extremeño Aragollt.'-Sa Agrkola, S, A.}, ,.
Sociedad Cooperativa Limitada «Virgen de la
C~ronada»

Sociedad Civil «El Progreso»
Pedro Carrillo Rodrigucl
Fernando Larrasa Galván
Casilda y Paloma Peche y Primo de Ri\'{~ra.
«Del Pozo, S, L.»
José Porras Colorner
Alejandro Yerga Moñino
«Siderometalúrgka Santa Eulalia, Sociedad

Cooperativa LImitada})
Pedro Arroyo Ramos
Eugenio José Carnero Alvarcz
«Gráficas del Atlántico, S. A, ....
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En virtud de lo dispuCosto en los números 1 y 4.2,,1 dt: la Ordl'n del
MiniSll'rio de Economía y Hacienda de 23 de enero de 199 1, yen uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma,

[sta Dirección General ha adoptado la siguienli.' Resolución:

L Entregar al Banco de España, a petición de! mismo. Deuda del
Estado. formalízada en Letras del Tesoro, por un importe nominal de
188.632 millones de pesetas.

2. Las Letras que se entregan tendrán las mismas características
que las emitidas el 30 de agosto de 1991 por suscripción al precio
mínimo aceptado en la subasta resuelta el pasado día 29 de agosto, a
cuyo efecto se amplía la citada emisión,
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Jornada 7.'1

(13 de o~·tub1"c)

L Málaga.Ucida.
2, Mérida-CastellÓn.
3, Sestao~Las Palmas.
4. Eibar-Barcclona (2.'1.).

3, Fecha de suscripción y de desembolso:

3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el próximo
día 6 de septiembre de 1991 y su ingreso se efectuará en la cuenta del
Tc-soro Público en la misma fecha de la suscripción.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será. de acuerdo con
lo dispuesto en el aparlado 4.2.3 de la Orden de 23 de enero de 1991,
de 890.907 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 5 de septiembre de 1991.-EI Director general del Tesoro y
Polítíca Financiera, P. S. (Orden de 20 de marzo de 1989), la Subdirec
tora general de Deuda Públka, Gloria Hernández García.

RESOLUClON de 6 de septiembre de 1991. del Organismo
Nacional de Lolenas V Apueslas del Estado, por la que se
determinan los parlidos de ¡úlba! que integran los bolelos de
fa Apuesta J)efJorlira de las jornadas 7.a a la lO.11 de la
temporada 1991-92,

De conformidad con lo establecido (,'11 la norma 32 de las que regulan
Ins- cuncursos de pronóstil.:os sohre rc~u1tados de partidos de tütbol
aprohad'15 por RI.~soludón del Organismo Nacional de loterías y
'\puc ... tas. del E"'lado de 2g df junio de 191) 1 (<<:Bole-tín Oficial del Estado>~

de S de julio), a continuación se rdacionan los partidos quc serán objeto
de pnmostico en las jomadas scplima a décima de la tempor'lda de
\pUí..~"'las Deportivas i991-92:

RESOLUCION de 5 de septiemhre de liJ91, dc la Dirección
General del Tesoro l' Publica FinanCl't'ra, por la que se
amplia la emisión de Lc1ras (}"I Trosoro de 30 de agosto
de 1991, para su enlrega al Banco de Esparta.

23281 RESOLUClON de 27 de agosto de 1991, de la Subsecreta·
ría, por la que se emplaza a·los interesa40s en elprocedi~
miento número 1/2509/1989 de la Sala de lo Contencioso
Administrativa del ·Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lQ Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supreqlorecurso contellcioso.-administrativo por don
Avelino Muñoz Muñoso, en impugnación del Decreto 359jl<}89, de 7de
abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, .se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del. acuerdo de la_resolución recurrida,
que sean titulares de· un derecho subjetivo o un interés legitimo, ante la
referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 27 de agosto de 1991.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.
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5. Figueres-Palamós.
6. R. Murcia-Sabadell.
7. R. Celta-AthlétÍc Bilbao (2A).
8. Compostela-R. Betis.
9. R. VaHecano-Avités.

10. Ráeing Santander-R. Madrid (2A).
11. R. Oviedo-Ponferradína.
12. Avila-Palencia.
13. Salamanca-R. Valladolid (2B).
14. Logroñés (2B)-Spórting Gijón (2B).
PIS. Héreules-Getafe.

Reservas:
1. Cambados-Lalin.
2. Orense-Tudelano.
3. Leonesa-Endesa A.P.

Jornada S.N

(20 de octubre)

1. R. Madrid-Barcelona.
2. Logroñés-Spórting Gijón.
3. Deportivo Coruña-Sevilla.
4. Albacete-Athlétic Bilbao.
5. R. Burgos-R. Valladolid.
6. R. Mallorca-Cádiz.
7. Español-Tenerife.
8. R. Sociedad-Valencia.
9. R. Zaragoza-Al. Osasuna.

10. R. Oviedo-At. Madrid.
11. L1eida-Ráeing Santander.'
12. Palamós-Eibar.
13. Sabadell-Figueres.
14. R. Betis-R. Celta.
PIS. Athlétie Bilbao (2A)-R. Murcia.

Reservas:

l. Avilés-Compostela.
2. Las PaJmas~Mérida.

3. R. Madrid (2A)-R. Vallecano.

Jornada 9.a

(27 de octubre)

1. R. Madrid-Logroñés.
2. Spórting Gijón-Deportivo Coruna.
3. Sevilla-Albacete.
4. Athlétic Bilbao-R. Burgos.
5. R. Valladolid-R. Mallorca.
6. Cádiz-Español.
7. Tenerife-R. Sociedad.
8. Valencia-R. Zaragoza.
9. At. Osasuna-R. Oviedo.

10. Barcelona-At. Madrid.
11. L1eida-Castellón.
12. Málaga-Las Palmas.
13. Compostela-R. Madrid (2A).
14. Rácing Santander-Ro Vallecano.
PIS. R. Murcia-R. Betis.

Reservas:
1. R. Celta-Avilés.
2. Sestao-PaJarnos.
3. Figueres-Athlétic Bilbao (2A).

Jornada 10,0

(3 de noviembre)

J. Logroñés-Barcelona.
2. Deportivo Coruña-K Madrid.
3. Albacete-Spórting Gijón.
4. R. Burgos-Sevilla.
5. R. Mallorea-Athlétic Bilbao.
6. Español-R. Valladolid.
7. R. Soeiedad-Cjdiz.
8. R. zaragoza-Tenerife.
9. R. Oviedo-Valencia.

10. At. Madrid-At. Osasuna.
11. Castellón-Rácing Santander.
12. Sabadell-Sestao.
13. Athletie Bilbao (2A)-Eibar.
14. R. Betis-Figucres.
P15. Avilés-R. Murcia.

Reservas:
1 Palamós-Mérida.
2, Las Palmas-L1eida.
.l. R. Madrid (2A)-R. Celta.

~tadnd, 6 de septiembre de 1991.-EI Director general. P. S. (artícu
lo 6.. del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la
Lotena NaCIonal, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOl.UC/ON de 6 de septiembre de /991. de la Dirección
General del Tesoro y Po/(tica Financiera, por la que se
autoriza la emiSIÓn de obligaciones simples por parte del
Banco Europeo de Inversiones.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en -pesetas, emitidos por Organismos
InternaCIOnaleS-, Estados extranjeros y las Agencias o Instítuciones con
garantía expresa de estos, y vista la documentación presentada por el
Banco Europeo de Inversiones, he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de una emisión de obligaciones simples por importe de 20.000 millones
de pesetas.

Segundo.-Caractcrístícas de las obligaciones:

2.l Las obligaciones, numeradas del I al 200.000 inclusive, serán al
portador; el valor nominal de· cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2,2 El precio dl,.~ emisión será del ]01,55 por lOO del valor de las
obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 11,15 por 100 anual,
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los titulas se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. El precio de reembolso será el 100 por 100 del valor
nominal de las obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
Espada de los valores a los· que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admÍsión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo; dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y compensación de operaciones en Bolsa y depósÍto de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Qllimo.-La adqmsición por inversores españoles de estos valores
tcndrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decrelo 2374/1986. de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución, será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda, y demás
legislación aplicable.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 28 de agosto de 1991 por la que se concede el
sello 1NCE para piezas cerámicas utilizadas en la ed~¡;ca
ción al producto tejas cerámicas fabricado por «Va/forsa»,
en su j(¡ctorla de carretera Va1encia~Ademuz, kilómetro 21,
La Pobla de Valtbona (Valencia).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por la que se crea el sello lNCE y
la Resolución de 15 de junio de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del
30) de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura por la que
se aprueban las disposiciones reguladoras generales del sello INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para
ladrillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquüectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámÍcas
utilizadas en la edificación al producto tejas cerámicas fabricado por

i I,"1I~" I '11' "11. • 1t


